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PRESENTACIÓN 

' ' 
El tercer volumen de.1os ESTUDIOS DE DERECHO PRAC-

TICO LABORAL ci~rra un primer ciclo que iniciáramos en oc
tubre de 2005. En efecto, el. encadenamiento de la serie articula 
temas cardinales del derecho del trabajo: extinción del contrato, 
derechos y obliga¡;iones y principios y reglas en el contrato de tra
bajo y en el derecho colectivo del trabajo. Los estudios hasta aquí 
presentados conforman una unidad de sentido que trata los con
ceptos que estructuran la disciplina laboral. 

El tema de la pr¡;sente obra ha sido abordado en modo ex
tenso pero en general de forma dispersa, en artículos de revis
tas especializadas, o,incidental, como un capítulo dentro de una 
obra mayor, en un tratado o un manual. Existen obras unitarias 
clásicas pero que tienen ya cierto tiempo. Por ello estimamos 
necesario y oportuno producir un texto que reuniera en su de
sarrollo el tópico de los principios como preocupación central, 
pues hace más.de diez años que no circula un material de estas 
c'aracterísticas. · 

El libro es producto de un esfuerzo colectivo que reúne a 
autores cordobeses fuertemente vinculados a la función judi
cial y al ejercicio profesional del derecho. Todos despliegan sus 
inquietudes por el derecho del trabajo, en la actividad docente, 
de investigación y ¡:ransitan, también, como publicistas y confe
rencistas. Tienen en común haber asumido al principio de pro
tección como dato básico para la construcción del derecho del 
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